PROPOSICIÓN No.      DE  2010
EXPLOTACIÓN LABORAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
Por medio de la cual se cita a la Secretaria de Integración Social, Mercedes del Carmen Ríos, la Secretaria de Gobierno, Clara López Obregón, el Secretario de salud, Héctor Zambrano y el Secretario de Educación, Carlos José Herrera Jaramillo y se invita al señor Personero, a la Veedora Distrital, al Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá y al Ministerio de Protección Social  para que resuelvan el siguiente cuestionario:
1. ¿Cuántos niños, niñas y adolescentes (NNA) explotados laboralmente se han identificado en Bogotá?. ¿Qué sitios se han identificado y en que localidades se concentran?. Caracterice esta población por grupos de edad, género, nivel de escolaridad, si están o no afiliados a salud, actividad que desarrolla y si son o no habitantes de calle.
2. ¿Qué inspección se hace en establecimientos comerciales como restaurantes, almacenes, entre otros para identificar NNA que laboran?¿Que tipo de mecanismos de coordinación institucional existen entre el distrito y el inspector del trabajo y/o el Ministerio de Protección Social? 

3. ¿Cuántos niños-as entre los cero y 5 años se han identificado como acompañantes de adultos que realizan actividades informales en la calle? 

4. ¿Cuál es la tendencia de los casos de NNA explotados laboralmente, comparada a la que vivía Bogotá hace 2, 5 y 10 años? 

5. ¿Cuál es la ruta de atención y los servicios que se ofrecen cuando se identifica un niño víctima de explotación laboral? ¿Qué intervenciones realiza el Distrito con el núcleo familiar de estos niñ@s?
6. ¿Cuántos niños que desarrollan estas actividades se han escolarizado? ¿Cuántos niños que desarrollan estas actividades se han beneficiado de medidas de protección en atención a la vulneración de sus derechos?
7. ¿Cuál es la inversión de los últimos cuatro años para los Centros Amar de Integración? ¿Cuántos cupos y cuántos niños hay en cada uno de los centros? ¿Cómo se asignan los cupos? ¿Cuánto cuesta la atención de un niño en el centro amar? ¿Cuál es la permanencia mínima y máxima de un niñ@? ¿Qué seguimiento se hace cuando el niño sale del centro?

8. ¿Qué actividades desarrollan la policía de infancia y adolescencia para prevenir y erradicar el trabajo infantil? ¿En cuántos casos de explotación laboral infantil ha intervenido la policía de infancia y adolescencia? ¿Qué y cuántas medidas se han adoptado contra los explotadores?

9. ¿Qué presupuesto se ha invertido desde el 2008 y en que programas para atender a NNA en explotación laboral?

Concejales del Partido de la U, 
MARTHA ORDÓÑEZ VERA                          ORLANDO PARADA
